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le deberá efectuar díchos descuentos, sléntro de los cinco (S) días anteriores al 

cierre de la quincena " . 

Concedida la palabra a la Empresa, manifiesta : Que nada tiene que observar, a la 

modificación cuya introducción solicita el Sindicato, la que será aplicable una vez 

que se le notifique la homologación de la rnisi-ya, par las Autoridades pertinentes . 

,Ambas partes o cualquiera de ellas podrán solicitar que el presente acuerdo sea 

ogado por ante el Ministerio de Trabaja, Empleo y de la Seguridad Social, de 

brmidad a lo previsto por et are . 6 de la ley N° 23 .546 . 

lo que terminó el acto que previa su lectura y ratificación do fzrman los 

mparecientes después del Señor Secretario de Trabajo y del Señor Gerente de 

nciliación y Arbitraje, todo por ante rni 
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DANIEIL N. MIRANDA 
Secretario Gremial 
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En la ciudad de Córdoba, a los veinte días del enes de marzo de dos mil seis comparecen ante mi funcionario autorizante del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, Agencia Territorial Córdoba, el Sr. DANIEL MIRANDA, en su carácter de Secretario Gremial de S.M.A.T .A. acompañado del Dr. Marcelo Callejo en su calidad de letrado patrocinante . Por Volkswagen Argentina S.A . Centro Industrial Córdoba, lo hace el Licenciado Gabriel Devit, en su carácter de apoderado y empleado superior de la misma, acompañado por el Dr. Marcos del Campillo . Previa espera de ley y declarado abierto el acto, concedida la palabra a las partes las mismas manifiestan : PRIMERO : Que en atención al dictamen de fecha 22 de febrero del corriente año, donde el Director Nacional de Relaciones de Trabajo observa que la aclaración efectuada a fojas 37/38 de autos en respuesta a la observación plasmada en el dictamen N° 3039 obrante a gs 35 del sub examine resulta ser insuficiente, en virtud de la ultractividad de los Convenios Colectivos de Trabajo y en consecuencia reitera la observación, a fin de que la contribución solidaria estipulada en la modificación del art. 14 inc. 6 del Convenio Colectivo N° 13/89 "E" prevea una duración en el tiempo expresamente estipulada . SEGUNDO: Es en razón de lo antedicho que las partes de común acuerdo establece que la contribución solidaria se hará efectiva por el término de un año, comenzando a ser efectiva desde el pago de los haberes correspondientes al mes de abril del 2006 y se descontará hasta la liquidación de los haberes correspondientes al mes de marzo de ̀ 007. Lo que oído por el funcionario actuante dijo : Téngase presente lo manifestado, con lo terminó el acta que previa lectura y ratificación firman las partes por ápte mi que doy fe . 
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